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Junta Municipal del Censo
Electoral de Madrid

El e x c e l e n t i s i m o señor don Fernando Agulló Soler,
juez decano de los Juzgados Municipales de esta ca-
pital, presidente de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Madrid

HACE SABER:
Que teniendo en cuenta el real decreto de la Presi-

dencia del Gobierno de 19 de noviembre, publicado en
el "Boletín Oficial del Estado" del día 24, que regula
el procedimiento por el que se somete a referéndum
d la Nación el proyecto de ley para la Reforma Política,
esta Junta Municipal del Censo Electoral, en su sesión
del día de la fecha, ha designado los locales donde
quedarán instalados los colegios electorales para la ce-
lebración de la votación, estando enclavados dichos
colegios en los lugares que a continuación se indican:
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REFERENDUM
NACIONAL

PARA LA
REFORMA
POLÍTICA

15 de diciembre de 1976


